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INTRODUCCIÓN 

En esta de revolución globalizada, donde la información juega un papel determinante en la toma de decisión gubernamental, decisiones académicas o de investigación, los archivos esgrimen un papel muy importante como respuesta a los cambios sociales, económicos, culturales y tecnológicos de las sociedades que hacen uso de ellas. Al respecto, día a día, van surgiendo nuevos y vertiginosos avances tecnologías en el procesamiento de información en todas las áreas del conocimiento, ya sean ciencias experimentales o sociales. 

Por lo tanto, se infiere que el patrimonio documental se encuentra constituido por las colecciones bibliográficas, documentales y artísticas, cuyo soporte ha sido el papel, lienzos, piedras, entre otros, que (por su significación en el contexto socio histórico y artístico cultural) constituye la memoria de las organizaciones y países, la cual, servirá de fuente para toma de decisiones futuras o la salvaguarda de la naturaleza humana. 

Ante este hecho, se hace necesario que el archivólogo tenga conocimiento de estos avances y esté conciente del papel que juega en el procesamiento de la información histórica de una organización, ya que la misma, vaciada en documentos históricos, revisten significación ya que se constituyen como los registros de la vida organizacional.  

Es por ello que el propósito del presente estudio se circunscribe al análisis del impacto de las nuevas tecnologías de Información y comunicación en el establecimiento del archivo histórico en una organización. 

De acuerdo a esto, el presente estudio se ha estructurado de la manera siguiente: 

Capítulo I, donde se desarrolla el problema, objetivos de la investigación, justificación, y el alcance de la investigación. 

Capítulo II., el marco teórico, lo cual conlleva al establecimiento de los antecedentes y las bases teóricas de la investigación. El Capítulo III, que describe el marco metodológico. El Capítulo IV, que presenta una serie de consideraciones relacionadas a los resultados de la investigación. Capítulo V, donde se esgrime un análisis de los resultados. Finalmente se presentan las conclusiones y se relacionan las referencias. 

CAPÍTULO I

EL PROBLEMA

Planteamiento del Problema

En Venezuela, se hace importante desarrollar una conciencia clara sobre el papel que representan los Archivos en la vida de los pueblos y sus organizaciones, por cuanto ello impedirá que los documentos -al perder su vigencia administrativa- sean indebidamente destruidos por no considerarse que esos documentos sean una fuente primaria para preservar la historia. (Gómez, 1999) 

El desarrollo de la humanidad y los procesos investigativos propios de las Ciencias Sociales han colocado al archivo histórico en un plano vital para la consulta de la información histórica, lo cual permite una mayor comprensión de los procesos de las distintas organizaciones y han facilitado el camino para una concepción y adopción de decisiones más trascendental.

En el proceso de la investigación histórica, la localización de las fuentes es un paso imprescindible, y el archivo histórico, como el responsable de esas fuentes primarias (comúnmente llamadas “documentos históricos”) se convierte en el eslabón más importante dentro de la cadena de investigación (de acuerdo con el contenido de sus fondos), puesto que el estudio de éstos permite extraer información de utilidad acerca del pasado, de manera coherente, sistémica y sistemática.

En este proceso de facilitar el acceso a las fuentes documentales y -por ende- a la información y -por consiguiente- al conocimiento, cobra singular importancia el personal que puede garantizar la prestación del servicio, en este caso: el Archivólogo, quien -como gestor de información- ha venido asumiendo gradualmente su papel en cuanto a formación y crecimiento profesional.

Independientemente de la situación de indiferencia que algunos archivos históricos padecen, su personal ha venido respondiendo a las continuas demandas de servicios de información de una sociedad cada vez más desarrollada y exigente, siendo meritorio destacar que lo han hecho y lo siguen haciendo aún a pesar de no contar con la presencia de la informática y la tecnología moderna (que entraña el procesamiento automático), dos factores que han afectado los procesos documentales propios de los archivos históricos a tal punto que es menester declarar que se ha hecho habitual, en la gestión diaria de los archivos, la utilización de vocablos propios de la informática dentro de la terminología archivística. 

En los archivos históricos, la situación difiere de los archivos administrativos, incluso se realizan metodologías diferentes para el tratamiento automatizado de la información. En estos momentos, son cada vez menos los archivos administrativos no automatizados, cosa que no ocurre con los archivos históricos, siendo necesario que quede clara la necesidad de ejecutar procesos adecuados (especiales) antes de aplicar las nuevas tecnologías a este tipo particular de archivalía y poder disfrutar de las ventajas que ellas ofrecen. Con la aparición del lector óptico y del magnético, o similares, la posibilidad de preservar la documentación histórica cobra mayor fuerza, puesto que la utilización de dichos instrumentos permiten evitar la manipulación de los originales y posibilita al usuario conocer la información existente en el material documental, garantizando la durabilidad y la perpetuidad del acervo documental. (Gómez, 1999) 

En este proceso de revolución donde la información y los archivos juegan un papel muy importante como respuesta a los cambios sociales, económicos, culturales y tecnológicos de las sociedades que hacen uso de ellas se observa como día a día, van surgiendo nuevos y vertiginosos avances en todas las áreas del conocimiento, de allí se desprende que el patrimonio documental se encuentra constituido por las colecciones bibliográficas, documentales y artísticas, cuyo soporte ha sido el papel, lienzos, piedras, etc, que (por su significación en el contexto socio histórico y artístico cultural) constituye la memoria de las organizaciones y países. 

Ante esta situación, se hace necesario que el archivólogo tenga conocimiento de estos avances y esté conciente del papel que juega en el procesamiento de la información histórica de una organización, ya que la misma, vaciada en documentos históricos, revisten significación ya que se constituyen como los registros de la vida organizacional.  

Es por ello, que el profesional egresado de la carrera de Información y documentación debe conocer estas nuevas tendencias, perspectivas muy factibles, por lo económico, accesible y organizado que resulta el uso de la las nuevas tecnologías de información y comunicación y su aplicabilidad en el establecimiento del archivo histórico de una Institución. 

De acuerdo a ello, el propósito de estudio gira en torno a desarrollar un análisis del impacto de las nuevas tecnologías de información y comunicación en el establecimiento del archivo histórico de una organización. 

Todo esto, trae consigo el surgimiento de una serie de interrogantes en los autores del presente estudio, las cuales, están relacionadas a los siguientes aspectos: ¿Cuál es el impacto de las nuevas tecnologías en el establecimiento de un archivo histórico? ¿Cuáles son los fundamentos teóricos que sustentan la conceptualización de un archivo histórico? ¿Qué son las nuevas tecnologías de comunicación e información en relación a los archivos históricos? ¿Qué elementos debe vislumbrar el establecimiento de lineamientos para la gestión del archivo Histórico de una organización con base al uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC)? 

Justificación

La puesta en marcha del Archivo Histórico en cualquier organización, no sólo permite preservar el material documental original, sino que posibilita la preservación de la información a través de las nuevas tecnologías utilizando varios soportes que minimizan costos y dan un nuevo empuje a la manera de organizar esta información en las instituciones. 

Actualmente, las nuevas tecnologías de la información y comunicación son herramientas que posibilitan el manejo adecuado de la data que debe emplearse en Archivos Históricos de organizaciones de todo el mundo. Por medio de ella los usuarios podrán tener acceso a ésta sin poner en riesgo el material documental original y permitir -a la vez- obtener el máximo rendimiento en su recuperación en forma rápida, oportuna y eficaz. 

En función a ello, desde el punto de vista organizacional y académico, el conocimiento que posea un Lic. En información y documentación de esta materia  le permitirá establecer lineamientos para la Gestión del Archivo Histórico de una organización, pues anticipará los requerimientos que sus diseñadores arquitectónicos y de ingeniería tendrán que tomar en cuenta para su construcción, y marcará las necesidades de recursos humanos y tecnológicos que habrá que satisfacer. Además, la realización de este estudio contribuye de manera determinante al mejoramiento de las condiciones actuales en las que se encuentran los documentos con carácter histórico de una empresa, ya que al no existir una política para ellos, los mismos se encuentran en condiciones que perjudican su registro y propician su deterioro físico. 

Además, el presente documento puede constituirse en un estudio base para el desarrollo de diversidad de investigaciones colaterales a la temática planteada. 

Objetivos de la investigación

Para responder a las interrogantes planteadas en el presente estudio se han estructurado los siguientes objetivos: 

Objetivo General 

Analizar el impacto de las nuevas tecnologías de Información y comunicación en el establecimiento del archivo histórico en una organización

Objetivos Específicos 

· Establecer los fundamentos teóricos que sustentan la conceptualización de los archivos históricos 

· Determinar el contexto teórico que fundamenta a las nuevas tecnologías de comunicación e información en relación a los archivos históricos. 

· Estudiar los elementos que deben considerarse en el establecimiento de lineamientos para la gestión del archivo Histórico de una organización con base al uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC)

Alcance de la investigación 


El presente estudio se constituye en un estudio de desarrollo teórico que es definido por Valbuena (2001) como “parte esencial de un proceso de investigación científica” (Disponible: www.educares.com), constituyéndose en una estrategia donde se observa y reflexiona sistemáticamente sobre realidades (teóricas o no) usando para ello diferentes tipos de documentos. Por lo tanto, el alcance del presente estudio, gira en torno a la concreción de una serie de reflexiones sobre el impacto de las nuevas tecnologías de Información y comunicación en el establecimiento del archivo histórico en una organización, que se circunscriben a los siguientes aspectos: 

•
Fundamentos teóricos que sustentan la conceptualización de los archivos históricos 

•
Contexto teórico de las nuevas tecnologías de comunicación e información. 

•
Elementos que deben considerarse en el establecimiento de lineamientos para la gestión del archivo Histórico de una organización con base al uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC)

CAPÍTULO II
MARCO TEÓRICO

El marco teórico, comprende la revisión bibliográfica de los antecedentes, bases teóricas y bases legales que sustentan la investigación, donde se exponen conceptos, categorías, interrogantes, que se adaptan al contexto del problema. (Sabino, 2000). Con base a esto, se presenta a continuación el marco teórico del presente estudio:

Antecedentes de la investigación
En virtud de conocer, a través de la bibliografía, los antecedentes de ésta investigación la búsqueda se orientó fundamentalmente hacia la obtención de datos relevantes sobre las experiencias de investigaciones vinculadas al desarrollo de archivos electrónicos sobre la base de la utilización de las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación.

De acuerdo a lo planteado, se tomaron como antecedentes referenciales los trabajos más relevantes, los cuales le permitirán a los autores llevar adelante el proceso de la investigación, quedando estructurado el cuerpo de antecedentes de la siguiente manera:

Chang (1999), desarrolló un Trabajo de Grado titulado: “Propuesta para la creación de Archivo Histórico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Central de Venezuela. En este trabajo se plantea la importancia de la creación del Archivo Histórico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Central de Venezuela, a propósito de haber cumplido 45 años de su creación como Facultad de Ingeniería, razón por la cual se hacía necesario conservar y preservar su memoria histórica mediante la recopilación y clasificación de la documentación.

Para la realización del trabajo se hizo una investigación documental, que sirvió de guía para obtener mayores conocimientos, y una investigación descriptiva la cual consistió en visitas al sótano ubicado en el edificio del Instituto de Materiales y Modelos Estructurales (I.M.M.E.), lugar donde el Archivo General tiene almacenada documentación desde la creación de la Facultad. También se determinó que en los depósitos del Archivo General existía documentación que debía ser revisada y analizada para luego seleccionarla, ordenarla y clasificarla, con el objetivo de poder brindar un buen servicio de información del acervo documental existente en beneficio de los investigadores y usuarios en general, lo cual, según la autora del citado Trabajo de Grado, podía hacerse mediante folletos, boletines u otro medio de difusión.

El citado Trabajo de Grado resultó de gran orientación para el desarrollo de la presente investigación ya que comparten criterios en virtud de destacar la importancia que reviste la conservación y preservación de la memoria histórica Institucional mediante la recopilación y clasificación de la documentación. 

Sequeria (2000), desarrolló un informe para la Universidad de San José de Costa Rica denominado Biblioteca y Archivos Virtuales. En el mismo, desarrolla una indagación acerca de la forma en como ha cambiado en el papel de mediador entre as fuentes de conocimiento y los usuarios, que tenían las bibliotecas y archivos en el pasado y acerca del papel que juegan  las redes informativas en el presente. Entre los objetivos del estudio se encuentran: a) Examinar el nuevo concepto de información y la forma como afecta los sistemas tradicionales; b) Presentar un primer módulo para apoyar el estudio en línea de la ciencia de información, enfocando aspectos sobresalientes como: las nuevas urgencias informativas de la región latinoamericana, en vista del proceso de globalización y el papel que debe jugar la información para apoyar el desarrollo sostenible de las sociedades; c) ofrecer la experiencia de colegas que han tenido la oportunidad de iniciar procesos de digitalización de bibliotecas y de integración dentro de bibliotecas virtuales que son hitos en e continente. 

Entre los resultados se establece que las funciones tradicionales de los profesionales de la información han cambiado en este nuevo ambiente electrónico. Pero, más allá de esta conclusión el estudio comprende un compendio de experiencias en materia de digitalización de archivos históricos y plataformas para bibliotecas virtuales, lo cual, redundará en el enriquecimiento de contenido en el desarrollo de la propuesta de la presente investigación. 

Barreto (2000), desarrolló un Trabajo de Investigación titulado: Creación del Archivo Histórico de la Universidad Simón Bolívar. En este trabajo se plantea la necesidad de la creación y organización del Archivo Histórico de la Universidad Simón Bolívar, mediante la implementación y ejecución de las operaciones archivísticas básicas requeridas para el correcto funcionamiento del archivo propuesto.

El trabajo consiste en una investigación descriptiva, con estudio de campo y utilización de 2 encuestas en función de recolectar los datos requeridos para la detección de las necesidades reales de creación del archivo histórico y la situación en que se encuentra la documentación.

La recolección de estos datos permitió conocer los siguientes aspectos: a) La documentación histórica de la Universidad Simón Bolívar no se encuentra organizada; b) Existe dispersión en la ubicación de los documentos; c) La política de transferencia de las distintas unidades de archivo hacia el Archivo General, no se cumple a cabalidad; d) La mayor parte de la documentación histórica está conformada por copias y, e) La correcta organización de la documentación histórica se impone como un elemento de solución a la demanda de información de los usuarios.

Basada en estos elementos surge entonces la necesidad de implementar la creación del Archivo Histórico de la Universidad Simón Bolívar, adscrito y apoyado en la infraestructura del CENDA y que tome en consideración aspectos referidos a la selección, clasificación y ordenación de la documentación de valor permanente para la institución. Asimismo, esta investigación consideró la elaboración de instrumentos de descripción y publicaciones que informen al usuario sobre el contenido de los fondos.

Bases Teóricas

Los Archivos. Conceptualización

Definición, Origen y Funciones

Entre las definiciones más completas del término Archivo, se encuentran, según Heredia (1989), las siguientes: 

Archivo es uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada en el transcurso de su gestión, conservados, respetando aquel orden, para servir como testimonio e información para la persona o institución que los produce, para los ciudadanos, o como fuentes de historia... (p.56) 

Según el Consejo Internacional de Archivos, citado por Heredia (1989): 

Archivo es un conjunto de documentos sea cual sea su fecha, su forma y el soporte material producidos o recibidos por cualquier persona, física o moral o por cualquier organismo público o privado en el ejercicio de su actividad, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades. (p.57).

Así mismo, Heredia (1989), citando a la Junta de Andalucía, expresa que el término Archivo es: “El Conjunto orgánico de los documentos conservados total o parcialmente con fines de gestión, defensa de derechos, información, investigación y cultura"(p.57)

Por otra parte, la propia Heredia (1989), lo define además como: 

El depósito donde se guardan organizada y ordenadamente los testimonios escritos, gráficos o audiovisuales, producidos por cualquier institución pública   o   privada, conservados con el doble fin de garantizar los derechos de los administrados o de servir de fuentes para la investigación". (p.58).

Los conceptos anteriormente señalados abarcan de una u otra forma dos importantes aspectos para una correcta definición de Archivo: la cualidad del orden, referida a la organización y la ordenación como partes esenciales del archivo, y la doble finalidad atribuida al fondo  documental, en cuanto a salvaguardar los derechos de la institución que los crea en función de facilitar su gestión, actuando por un lado como  memoria y por otro como fuente de elaboración histórica. En este sentido, se considera que la delimitación entre  archivos administrativos y archivos históricos es, basado en lo expresado por Heredia (1989): 

Una línea convencional de difícil fijación por su movilidad. La frontera se encuentra en el momento de la pérdida de la vigencia administrativa de la documentación que implica variabilidad para cada clase de documentos por ser los plazos de esta vigencia diferentes. Hay algo más que viene a complicar la determinación de estos límites... el acercamiento de los estudios históricos al momento actual, la denominada Historia Inmediata... (p.59) 

Aunque difícil sea el establecimiento estricto que marque la separación entre un archivo administrativo y uno histórico, vendrá determinado por la   finalidad preponderante, no única, ni exclusiva, de la documentación: gestión o ciencia. 

En este sentido, la definición de archivo histórico que aporta Briceño (1975), breve pero bastante esclarecedora es la siguiente: “Archivo Histórico es el registro imperecedero de todos y cada uno de los momentos que viven las instituciones"(p.67).

Origen y Funciones de los Archivos.

La palabra Archivo proviene del latín Archivum, y éste del griego Archeión que significa principio, origen.

Hablar del origen de los archivos es hablar de la historia del hombre y de la aparición de los primeros testimonios escritos que sentarían las bases de lo que hoy son los archivos. En la antigüedad, puede hablarse de la existencia de archivos en las civilizaciones más avanzadas tales como la   egipcia, fenicia, persa, siria, mesopotámica y griega. Para esta última el "archeión" representa tal vez uno de los antecesores de nuestro archivo actual, debido a que en él los griegos guardaban actas públicas tanto de carácter político-administrativo como de carácter notarial. (Baldini, 1975) 

En la Edad Media, el archivo cobró un sentido utilitario: se usaba para esgrimir derechos legales. Sería la Iglesia Católica, la que, dado el carácter estable de sus monasterios, se convertiría en una importante institución de preservación de documentos, ya que la inestabilidad que hasta entonces había caracterizado a los archivos era el  más implacable enemigo para la conservación de la documentación.

Con la aparición del papel se aumentará la producción documental y en consecuencia el número de lugares destinados a su custodia. Con la Edad Moderna crecerá el interés por preservar los documentos de origen histórico, de allí que se produzcan en todo el mundo esfuerzos serios para lograr  ese  fin. Como  ejemplo, se puede señalar  en España, la preocupación de Carlos I, por salvaguardar numerosos documentos que llegó a reunir en la Fortaleza de Simancas, a cargo de un archivero. Siglos después, Carlos III, reunirá en el edificio de la Casa Lonja, los fondos que hoy constituyen el Archivo General de Indias. (Baldini, 1975)

A fines del Siglo XVIII, se producirá la apertura de los archivos a los ciudadanos comunes. La Edad Contemporánea marcará la delimitación de la Archivística, la formulación de una legislación de archivos y la puesta en marcha de sistemas de archivos modernos, lo cual traerá como consecuencia: mayor número de usuarios, diversidad de soportes, expansión y diversificación de entidades productoras y multiplicación de la producción documental. (Baldini, 1975)

A lo largo de la historia de la humanidad, la preservación y organización de los archivos han estado íntimamente vinculadas a momentos de ascenso en la historia de los pueblos; un Estado organizado siempre procurará conservar los documentos que testifiquen su desarrollo, por lo que la existencia de los archivos -y  muy particularmente de los archivos históricos-   se convierte en fuente documental importantísima para la mejor comprensión del devenir histórico de una sociedad. (Baldini, 1975)

Desde el punto de vista de la organización administrativa las funciones propias de un archivo son, según Baldini (1975):

a. Recopilar toda la documentación de interés para la institución, ya sea remitida por personalidades, instituciones, archivos administrativos o generados por la unidad misma; b. Registrar fe entrada de la documentación; c. Sellar y fechar la documentación ingresada; d. Ordenar, clasificar y organizar la documentación; e. Archivar, ordenada y correctamente los documentos, luego de identificarlos adecuadamente; f. Conservar los documentos en buen estado; g. Garantizar la fluidez de la información; h. Facilitar al usuario el acceso a la información requerida; i. Registrar y controlar el préstamo de expedientes; j. Reglamentar el servicio a los usuarios.; k. Elaborar instrumentos de descripción que permitan recuperar la información; l. Ayudar a la acertada toma de decisiones y; m. Servir de apoyo a la investigación. (p.69) 

Importancia y Tipología del Archivo:

Un archivo implica, según Sequeira (2000): 

· La organización y puesta en servicio de la documentación administrativa, durante ese periodo de máxima utilidad para la gestión administrativa de las oficinas y para la toma de decisiones.

· Asegurar la transferencia periódica al archivo de los documentos que ya no son de uso corriente por parte de las oficinas.

· Aplicar los principios y técnicas modernos de valoración para, transcurrido un tiempo, seleccionar los documentos que por su valor van a ser conservados indefinidamente y destruir el resto.

· Clasificar los fondos y mantener ordenada la documentación en diferentes etapas, de acuerdo con los principios de la archivística.

· Describir la documentación para hacer fácilmente accesible la información, mediante los distintos instrumentos de descripción documental.

· Instalar adecuadamente los documentos mediante locales y equipamiento que garantice la conservación integra en el tiempo.

· Asegurar que estas y cuantas funciones pueda desarrollar el archivo, queden firmemente establecidas y garantizadas mediante un reglamento de servicio.

Todo ello orientado a que el archivo sea un recurso básico de información, al servicio de: a) La administración que emite los documentos, b) Los ciudadanos y, c) La investigación y la difusión cultural.

Etapas del archivo

Un fondo documental atraviesa diversas etapas, establecidas en función del ciclo de vida de los documentos, según Sequeira (2000): 

· Archivo de gestión: está constituido por los documentos en fase de tramitación, así como los que son de uso frecuente para la gestión de los asuntos corrientes, están bajo la responsabilidad y manejo directo de las unidades administrativas, es más conocido como archivo de oficina. La documentación permanece en esta fase 5 años aunque a veces es muy amplio este plazo, porque los plazos de utilidad son cada vez más cortos y porque cada vez es mayor la documentación que se acumula en las oficinas.

· Archivo administrativo: Sólo las grandes organizaciones administrativas tienen locales acondicionados como archivo administrativo, en la mayoría de los casos es el propio archivo quien acoge esta y las demás etapas. Las oficinas remiten la documentación al archivo. Pueden regresar a la fase anterior si se requieren. A partir de esta fase la documentación esta bajo responsabilidad del archivero. Tras quince años de antigüedad los documentos pasan a la siguiente fase.

· Archivo intermedio: La documentación ha perdido prácticamente la utilidad por la cual había sido creada: la gestión. Hasta los treinta años de antigüedad permanecen en el archivo, aquí se procede a la valoración, selección y expurgo, a fin de conservar lo pertinente.

· Archivo histórico: A partir de este momento, la documentación seleccionada por su valor informativo, histórico y cultural, se conserva a perpetuidad, en condiciones que garanticen su integridad y transmisión a las generaciones futuras, por cuanto constituye parte del patrimonio histórico de las naciones y, por ende, de la humanidad.

Tecnologías de Información y Comunicación. Conceptualización 

Está dicho que los avances en los modos de comunicación del hombre están sustentados en la evolución de la tecnología. El emprendedor espíritu del ser humano se mantiene en una búsqueda constante de nuevos modos de hacer de la vida del hombre un asunto cada vez más cómodo y agradable. 

La tecnología es justamente el medio que ha permitido responder cada vez mejor a las necesidades humanas facilitando y simplificando procesos. Cordeiro (1998) expresa al respecto que...“la tecnología es la que precisamente ayuda al progreso de la humanidad. Gracias a la tecnología avanzamos más y tenemos más tiempo para nosotros mismos. Cada revolución tecnológica provoca transformaciones fundamentales que conllevan al mejoramiento de la vida de los seres humanos." (Disponible: www.pitok.com.mx). En este sentido, la computación y la informática son apenas un ejemplo de las capacidades inventivas de la humanidad dirigidas en estos tiempos urbanos a simplificar las actividades del hombre.

En este orden de ideas, etimológicamente, Tecnología significa "Ley o tratado de la técnica" porque se compone de los términos techne (Técnica) y logos (Ley o Tratado). Según Mc Anany, (Citado por Larequi, 1999) la Tecnología es: "El resultado de una aplicación racional de principios científicos y de ingeniería a la invención y la manufactura de una herramienta destinada a lograr ciertas tareas específicas." (op cit). Así pues, la Tecnología es la técnica que emplea el conocimiento científico para controlar, transformar o crear determinados objetos o procesos. Se refiere a conocimiento científico aplicado con la intención de mejorar rutinas concretas. 

Ahora bien, la tecnología es entonces un instrumento encaminado a obtener resultados prácticos y concretos en el campo determinado en el cual se aplica. Pablos (2001) afirma que "En todo caso, lo que encontramos es que las tecnologías modernizan el proceso, pero mantienen el producto. Éste es el gran principio de las nuevas tecnologías, entender que sólo son piezas para aligerar un procedimiento, para obtener el mismo resultado con mayores facilidades, tal vez con menor esfuerzo humano…" (op cit) Por tanto, es prudente destacar que el término "Tecnología" por sí mismo es genérico, responde a todo tipo de actividad, es un vocablo que adquiere sentido real cuando se acompaña de un término complementario que se refiera con precisión, a la actividad a la cual se aplica el conocimiento científico. En este caso, la tecnología que se aplica para facilitar y mejorar el proceso de información y comunicación humana es entonces la que se conoce como Tecnología de Información y Comunicación (TIC).

Tomando como base el concepto que se asume sobre Tecnologías de Información y Comunicación, éstas pueden entonces referirse incluso a las formas de comunicación más rudimentarias del hombre, porque al fin y al cabo la tecnología - por tratarse de conocimiento específicamente aplicado - no es una concreción estática, sino que por el contrario es cíclica y dinámica: Lo que resulte hoy novedoso y emergente fácilmente puede ser obsoleto mañana. Podría entonces tal definición aplicarse a la escritura, a la imprenta, al teléfono, a la radiocomunicación; en fin, a todo proceso o instrumento que en la historia de la humanidad represente un avance en cuanto a las técnicas de comunicación del hombre.

No obstante, la rapidez y constancia de los cambios en el mundo de hoy, es lo que da forma a la definición de Tecnologías de Información, porque es bien cierto que el término, aunque puede ser aplicable a otros modos remotos de comunicación, es prácticamente moderno y es reconocido a partir de la revolución que se observa en el mundo actual, caracterizada por la informática, la computación y el reboso de Internet. Es decir, de Tecnologías de Información y Comunicación se habla a partir del instante en que la sociedad mundial comenzó a experimentar cada vez más rápidos y continuos procesos de cambio; cambios sustentados en un constante progreso científico- tecnológico.

En tal sentido, Larequi, (1999) define la tecnología de información y comunicación como “Un estudio sistematizado del conjunto de procedimientos que están al servicio de la información y la comunicación. (Disponible: www.pitok.com.mx). Pero la concepción de Tecnologías de Información y Comunicación no puede verse de manera aislada porque se trata de una definición que se enmarca dentro de las actividades humanas. Es así como los avances en la tecnología aplicada al proceso comunicativo dependen en cierta medida de los avances tecnológicos que la humanidad logre en otras áreas del conocimiento científico y esta evolución es la que ha permitido que el proceso comunicativo del hombre tenga hoy características casi ilimitadas en cuanto a tiempo y espacio.

Bajo esta perspectiva, la concepción moderna de las tecnologías de información y comunicación comprende entonces aplicaciones, sistemas, herramientas, técnicas y metodologías asociadas a la digitalización de señales analógicas, sonidos, texto e imágenes, manejables en tiempo real. Se relaciona con equipos de computación, software, telecomunicaciones, redes y bases de datos. Porque como ya se ha dicho, la evolución del proceso comunicativo humano está directamente relacionada con la evolución tecnológica de la humanidad. (Méndez, 2003) 

Así pues, las Tecnologías de Información y Comunicación se refieren a todos los instrumentos, procesos y soportes que están destinados a optimizar la comunicación humana. Medios de Comunicación o Tecnología aplicada a la Información y Comunicación Masiva. A partir de las afirmaciones precedentes, se puede entonces incluir a los medios de comunicación (Radio, Prensa, Televisión) dentro de la concepción que se ha logrado construir en relación con las Tecnologías de Información y Comunicación. Cada una de las variantes de los medios de comunicación que se conocen en la actualidad han sido un aporte a la manera como el hombre se comunica con sus semejantes. Inclusive, para la historia de los medios de comunicación también es un punto de inicio la aparición de la imprenta, a partir de la cual surgieron en el mundo los primeros periódicos. Igualmente, la aparición de cada uno de los medios de comunicación masiva que hoy se conocen, significaron en su momento una revolución para la humanidad.

Por otra parte, la creatividad humana es tan poderosa e infinita que la tecnología no sólo logra responder a la satisfacción de las necesidades del hombre, sino que inclusive ha llegado a empujar a la humanidad a crearse nuevas necesidades. Con la tecnología surgen nuevas formas de comercio y de trabajo. Las tecnologías de información y comunicación, como creación del hombre, logran superarse y mejorarse a sí mismas. Bajo tales premisas, los medios de comunicación son algo así como un apéndice de las tecnologías de información que responden a nuevas necesidades de comunicación humana, suponen nuevas formas de transmitir y recibir información, permiten nuevas formas de trabajo. Además, como todos los adelantos tecnológicos que se han dado hasta ahora, son puntos de referencia en la historia de la evolución humana. 

Ahora bien, desde la perspectiva tecnológica, las Tecnologías de Información y Comunicación son, según López (2004): “Aquellos dispositivos que capturan, transmiten y despliegan datos e información electrónica y que apoyan el crecimiento y desarrollo económico de la industria manufacturera y de servicios, pública o privada (Disponible: www.odisea.com.cl). Estas tecnologías de información se componen de cualquier herramienta basada en computadora que la gente utiliza para trabajar con información, apoyar a la información y procesar las necesidades de información de una organización. Bajo esta definición ellos incluyen dentro de las TIC a las computadoras personales, Internet, teléfonos móviles, asistentes personas digitales y todo aquel dispositivo similar. Es decir, todas las tecnologías basadas en computadora y comunicaciones por computadora, usadas para adquirir, almacenar, manipular y transmitir información a la gente y unidades de negocios tanto internas como externas en una organización. . (Haag, 2003).

Bases Legales

La legislación archivística es de vital importancia en los archivos puesto que su presencia determina la normativa que regula su labor, esta es considerada como un elemento de alto valor para regir la vida nacional y al mismo tiempo la actividad archivística en cualquier institución.  La legislación tiene por finalidad establecer las normas para el mejor funcionamiento de los archivos como centros modernos de información, sean estos administrativos, intermedios o históricos; garantizando a la población en general el acceso a la información tal y como lo establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), cuando expresa:

Toda persona tiene derecho de acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o civiles con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y a solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier otra naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para las comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodísticas y de otras profesiones que determine la ley. (art. 28) 


Asimismo, continúa: 

La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes  y responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así como el derecho a réplica y rectificación cuando se vean afectados directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada para su desarrollo integral. (art. 58)  

El acceso a la información y a las acciones documentales ejecutadas por una organización debe fundamentarse en las leyes, reglamentos y disposiciones legales determinadas al efecto.

El marco jurídico que da cobertura legal al mundo de los archivos debe de tener en la conservación un punto trascendente.  Los estados tienen la ineludible obligación de garantizar   la conservación del patrimonio histórico documental, del que ya tiene tal categoría y del que es susceptible de alcanzarla. La conservación se debe de ejercer día a día y siempre siguiendo unos parámetros estandarizados y contrastados reglamentariamente.

CAPÍTULO III

MARCO METODOLÓGICO
La metodología se dispone como un componente vital en el desarrollo de cualquier investigación. En este sentido, está configurada como un conjunto de pasos preestablecidos que conforman un proceso que persigue el cumplimiento de finalidades implícitas en el establecimiento de sus objetivos. (Arrivari, 2004). Al respecto y, tomando en consideración estas aseveraciones, se estableció la metodología para el presente estudio, la cual quedó determinada en el orden siguiente:  

Tipo de Investigación

Este estudio se configuró dentro del marco de la investigación  de corte documental, la cual, según el Manual de Normas para la Elaboración y Presentación de los Trabajos de Grado de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL, 2003), es:

El estudio de problemas con el propósito de ampliar y profundizar el conocimiento de su naturaleza, apoya principalmente, en fuentes bibliográficas y documentales.  La originalidad de este estudio, se refleja en el enfoque, criterio, conceptualizaciones, conclusiones y recomendaciones propias del autor  (p. 05)

En lo que respecta al Diseño de investigación Arias (1996), lo define como “… la estrategia que adopta el investigador para responder al problema planteado” (p. 61).  Así pues, la presente investigación se condujo con base a los estudios monográficos, de carácter descriptivo, donde fue necesario la ubicación de referencias bibliográficas y digitales relacionada de forma directa a la temática del estudio, la cual, giró en torno al análisis del impacto de las nuevas tecnologías de información y comunicación en el establecimiento de un archivo histórico. Esto coincide con lo expuesto por Arias (1996), cuando destaca que es “… aquella que se basa en la obtención y análisis de datos provenientes de materiales impresos u otro tipo de documentos (p. 9). Igualmente, sobre el carácter descriptivo Busot (1991), (Citado por Arias, 1996), expone que “…está dirigido hacia el conocimiento del presente, a encontrar respuestas a los problemas teóricos y prácticos y que tejen la problemática objeto de estudio”, propósito fundamental del presente estudio.  

Método

En torno al diseño investigativo, se sustentó igualmente en la modalidad de los estudios de carácter bibliográfico, básico de las investigación documental, ya que a través de la revisión del material documental de manera sistemática, rigorosa y profunda, según Sabino (2000): …se llega al análisis de diferentes fenómenos  o a la determinación de la relación entre las variables.” (p. 44), lo que sin duda, resuelve la temática central de este estudio. Como subtipos de esta investigación se encuentran la investigación bibliográfica, la hemerográfica y la archivística; la primera se basa en la consulta de libros, la segunda en artículos o ensayos de revistas y periódicos, y la tercera en documentos que se encuentran en los archivos, como cartas, oficios, circulares, expedientes, y otros. (Sabino, 2000) 

Para lo que concierne a este estudio, los autores se guiaron, apoyados en un procedimiento metodológico ajustado a las características de este tipo de estudios, con la finalidad de recopilar el material documental y bibliográfico que facilitó su redacción y organización. Al respecto, Microsoft (2003), define el procedimiento como “ una serie de trámites que se ejecutan o cumplen en cada una de las fases de un proceso”.(Disponible: www.microsoft.com/doc/jetk/autor.com). Así pues, tomando en consideración esta definición se establecieron las siguientes fases metodológicas: 

-
Fase  1. Búsqueda de información en bibliotecas y centros de documentación con la finalidad de consultar tesis, textos, revistas e Internet; que permitió encontrar autores cuyo material tienen relación con los aspectos mencionados dentro del marco referencial.

-
Fase 2.  Seleccionar  y revisar el material; para lograr esto se realizó una lectura inicial con el fin de encontrar la información más adecuada a cada aspecto; para realizar éste análisis en forma más certera se utilizaron las técnicas de análisis documental, entre las que se encuentran el arqueo bibliográfico, que consiste según Pérez (1998), (Citado Por Sabino, 2000),  en “explorar, buscar la bibliografía que será utilizada para el desarrollo del tema (bibliotecas, ficheros, centros de documentación, centros de información virtual y consulta a expertos entre otros” (p. 27). De la misma manera fue empleada la técnica del subrayado definida por Montero y Hochman (1996), (Citado por Sabino, 2000), como aquella que “se utiliza para determinar la lectura del plan real de las ideas de un autor” (p. 20). De allí que esta técnica aporta al lector la comprensión y el estudio de las ideas importantes dentro de un párrafo.

-
Fase  3.  Se Lleva un registro de información de cada obra o documento encontrado (el cual contenga algún aspecto de interés) a través de la Técnica de Sistema Fólder y la matriz organizativa; ordenándolo en una carpeta por orden alfabético. (Sabino, 2000) 

-
Fase  4. Luego, se procedió a la interpretación  y análisis del contenido encontrado para realizar aportes personales que sustenten el objetivo del trabajo; para lograrlo se tomaron citas textuales que se encuentren vinculadas con la estructura temática. En este sentido, Pérez (1998) (Citado por Sabino, 2000), indica que las citas referenciales se “utilizan para apoyar el contenido de la investigación; identificar la autoría, verificar la información, resaltar la responsabilidad del autor y reconocer el aporte de los demás autores”. (p 34).

Para realizar el análisis en cada uno los aspectos con sus respectivos  subaspectos fueron utilizadas diversas técnicas tales como: comprensión de texto, análisis de contenido y análisis crítico. Al respecto, se empleó la técnica de análisis de contenido que según Sabino (2000) “es una técnica de investigación que se basa en el estudio cuantitativo del contenido manifiesto  de la comunicación” (p.164). El trabajo realizado a través del procedimiento metodológico antes mencionado permitió obtener resultados que indican un análisis teórico el impacto de las tecnologías de información y comunicación en el establecimiento de un archivo histórico.  

Significa entonces, que en el desarrollo de la investigación se dio la interconexión de los procesos de recogida y análisis de los datos, lo que según Valles (1997), se denomina “estrategias de selección secuencial, en la que la progresiva construcción teórica determina la recogida de datos” (p.305) El carácter no lineal del análisis y la interconexión de tareas están ilustradas en el gráfico siguiente: 


Gráfico 1. Tareas implicadas en los análisis de datos. Tomado de “Técnicas cualitativas de Investigación Social”. Valles (1997). P. 205 

En cada una de las tareas ilustradas en el gráfico anterior es posible distinguir, a su vez, una serie de actividades y operaciones concretas que serán realizadas para el análisis de datos, tales como: 

1.
Los datos, textos verbales o escritos fueron divididos en unidades de información; lo cual implicó una actividad reflexiva, interpretativa y teórica sobre los mismos. 

2.
Los datos segmentados fueron categorizados, cuyo proceso consistió en asignar palabras, resumir, clasificar para seleccionar la información manejable destinada a establecer similitudes, diferencias, relaciones y extraer conclusiones.  De esta manera, una vez categorizados se procedió a la elaboración de conceptos y proposiciones teóricas que fueron evidenciables a través del desarrollo de las variables de investigación.

CAPÍTULO IV
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

Resultados relacionados al Objetivo específico Nº 1: Establecer los fundamentos teóricos que sustentan la conceptualización de los archivos históricos

La misión de un Archivo es recopilar, seleccionar, clasificar, procesar, preservar, custodiar y difundir la información generada por las organizaciones, evitando que la información generada a lo largo del tiempo pueda quedar convertida en nada, una misión que busca oponerse a la máxima de Triolet (1970), citado por Soto(1991), cuando expresa: “La única función del tiempo es consumirse: arde sin dejar cenizas”(p.34); no obstante, aunque el tiempo arda y no deje cenizas, un archivo histórico ha de perpetuar al pormenor el detalle de lo ocurrido en el tiempo.  

En la actualidad, los países más desarrollados han entendido el papel que representan los Archivos, por cuanto la información y el conocimiento contenido en ellos son de vital importancia para el buen gobierno y el desarrollo de todas las organizaciones, las cuales se han visto en la necesidad de destinar presupuestos considerables para su mejoramiento y avance, pues la necesidad de una “memoria” es connatural a la existencia misma de todo lo organizado; por ende, el primer “archivo”, en la forma en que lo concebimos, es aquel que transmite información genética a través del Ácido Desoxiribonucléico (ADN) en las células de los seres vivos.

Todo lo asentado precedentemente adquiere una relevancia especial cuando se considera lo expresado por Torres (1999), citado por Soto (1991), cuando afirma: “Ni el pasado existe ni el futuro, todo es presente” (p.12). De acuerdo a ello, esta afirmación sugiere que el tiempo no existe, es una secuencia de acontecimientos que conforman la historia, algo que debe ser preservado en su esencia: una de las grandes tareas de todo buen archivo histórico. Es por ello, que se hace necesario señalar que un Archivo no es histórico sólo por conservar documentos antiguos, sino por preservar, conservar y custodiar documentos que han alcanzado significados tan importantes en las actividades humanas que son considerados -desde su nacimiento- con valor histórico.

Los Archivos Históricos han empezado a modificar su función tradicional transformándose -asombrosamente- en reservorios de información básica y fundamental que albergan, en su interior, hechos del pasado.

Archivo Histórico: Función en el desarrollo de los Sistemas de Información.

El desarrollo de la humanidad y los procesos investigativos propios de las Ciencias Sociales, han colocado al archivo histórico en un plano vital para la consulta de documentos e información histórica, lo cual ha  llevado a una mejor comprensión de los procesos de las distintas sociedades y ha facilitado el camino para la toma de decisiones más trascendentales. En el proceso de la investigación histórica, la localización de las fuentes es un paso imprescindible, y el archivo histórico, como el depositario de esas fuentes primarias (comúnmente llamadas documentos históricos), se convierte  en  el  eslabón más importante dentro de la cadena de la investigación de acuerdo con el contenido de sus fondos, ya que el estudio de éstos permite extraer información de utilidad acerca del pasado, de manera coherente y sistemática. (Baldini, 1975)

En este proceso de facilitar el acceso a las fuentes documentales y por ende a la información, cobra singular importancia el personal que garantiza la prestación del servicio, en este caso el Archivólogo; como gestores de la información, estos especialistas han venido asumiendo gradualmente su papel en cuanto a formación y crecimiento profesional. (Baldini, 1975)

Los archivos históricos, pese a la situación de indiferencia gubernamental que en algunos casos padecen, han venido respondiendo junto con su personal, a las continuas demandas de información de una sociedad cada vez más desarrollada, sin pasar por alto, para el mejor cumplimiento de su rol, la presencia de la Informática y la  tecnología moderna. Los procesos documentales poco a poco han sido afectados por estos avances y el procesamiento automático de datos se ha hecho habitual en la gestión diaria de los archivos. Como consecuencia de todo ello, se han incorporado vocablos propios de la Informática dentro de la terminología archivística. 

En los Archivos Históricos, la situación difiere de los archivos administrativos. Incluso se utilizan metodologías diferentes para el tratamiento automatizado de la información. En estos momentos cada vez son menos los archivos administrativos no automatizados, cosa que no ocurre con los archivos históricos, sobre todo en aquellos en los que esa categoría se cumple a cabalidad, esto es, cuando han desaparecido las instituciones que le dieron origen. En este caso, además, el ordenador difícilmente habrá de utilizarse en la clasificación. Debe quedar clara la necesidad de aplicar arduos procesos antes de emplear el ordenador y poder disfrutar de las muchas ventajas que ofrece.

Con la aparición del lector óptico, la posibilidad de preservar la documentación histórica *cobra mayor fuerza, ya que dicho instrumento permite al usuario conocer la información sin necesidad de manipular el  documento original

Hoy día, los países más desarrollados han entendido el vital papel el del archivo y se han visto en la necesidad de destinar presupuestos considerables para su mejoramiento y avance.

Los Archivos Históricos Venezolanos

Para conocer a cabalidad la formación de los Archivos Históricos en Venezuela, es preciso ubicar la documentación que   los conforma en las distintas etapas propias de la historia de Venezuela: Conquista, Colonización e Independencia. (Gómez, 1966) 

Durante la etapa histórica conocida como Conquista, no puede hablarse de archivos históricos propiamente dichos en Venezuela, ya que al igual que en el resto de Hispanoamérica, la turbulencia propia de esta etapa impidió preservar documentación original, ésta provenía directamente de la Corona de España y daba fe de la actividad de ésta y de sus súbditos en el nuevo mundo. (Gómez, 1966)

La Colonia daría como primer problema al Estado español, el tratar de fijar una política para lograr de manera eficaz la población y asentamiento de los territorios, incorporados a la Corona de Castilla por obra de la Conquista, hecho este que generó un gran número de documentos expresados en Reales Cédulas, Capitulaciones, Provisiones Reales, Reales Ordenanzas, etc.; Esto llevó a los legisladores hispanos a prescribir que tanto en Indias como en la Península, se guardaran celosamente los papeles relacionados con el  Descubrimiento, la Conquista, la Colonización y la existencia jurídica de los pueblos, villas, ciudades y naciones del Nuevo Mundo que    estuvieran  ubicados  dentro  de  su esfera política. En Hispanoamérica, desde el punto de vista institucional, los archivos datan del período hispánico,  y  numerosas son las disposiciones emanadas de los soberanos españoles atinentes a la conservación de los documentos. La documentación de ésta época en tierras americanas tendría como característica la duplicidad, dado que debía conservarse un documento en el lugar de origen y otro en el lugar donde era recibido, lo cual ha permitido en la actualidad la recuperación de la información perdida. (Gómez, 1966)

Durante la etapa histórica conocida como Independencia, caracterizada por la presencia de movimientos insurreccionales organizados que acabaron con la dominación española en América, se produjo una proliferación de proclamas, manifiestos, correspondencias y una gran   producción intelectual que ha sido conservada organizadamente en archivos cuya creación fue estimulada por los mismos próceres independentistas.

En esta etapa la documentación de la Colonia fue conservada intacta y se conservaron los mismos procedimientos de ordenación, clasificación y catalogación adoptados por el Estado Español. En la época posterior a la disolución de la Gran Colombia, se consolidan los archivos históricos como instituciones, al tener una atención legal por parte del Estado, ya que ante la necesidad de registrar aspectos relacionados con lo civil, mercantil, mobiliario, etc., que antes eran asumidos por las escribanías públicas, se le prestó una particular atención al archivo histórico como nuevo ente receptor de estos documentos. (Gómez, 1966)

En la Venezuela Contemporánea, comenzarán a darse una serie de hechos legales que incidirán en el desarrollo de los archivos. En 1910, el General Juan Vicente Gómez, decreta la creación del Archivo Nacional con sede en Caracas, que se encargará de recoger la documentación y depositarla en sitio seguro. El edificio que serviría de sede fue inaugurado el 19 de marzo de 1911 y comenzó a funcionar como tal en junio de 1912. El 23 de marzo de 1914, se aprueba el Reglamento Provisional del Archivo Nacional, el cual destaca la organización, personal y publicación de un periódico bimensual. El 15 de junio de 1926, el Congreso de la República, decreta la Ley de Archivo Nacional, el 20 de julio del mismo año se decreta el Reglamento del Archivo Nacional, que contempla la organización del archivo, el personal, el Boletín y las disposiciones generales. (Gómez, 1966)

El 13 de julio de 1945, se decreta la Ley de Archivos Nacionales que deroga la de 1926 y cambia la denominación de Archivo Nacional por la de Archivo General de la Nación. En 1974, por decreto No 559, se creó la Comisión Nacional para el establecimiento de un Sistema Nacional de Información, que tendría como función evaluar los servicios de documentación, bibliotecarios y de archivos en el país, con el fin de proponer objetivos, políticas y acciones a llevarse a cabo en estos servicios. (Gómez, 1966)

El 7 de septiembre de 1976, por decreto presidencial No 1759, se creó,  adscrita a la Presidencia de la República, la Comisión Operativa para la organización del Sistema Nacional de Servicios de Biblioteca e Información Humanística, Científica y Tecnológica, (SINASBI) de la cual formará parte el Archivo General de la Nación, como ente central de los archivos estatales y municipales de la Administración Pública y Eclesiásticos. Lográndose a través de este decreto se crea el subsistema de archivos; este decreto sería derogado por el No 2531, que adscribiría a CORDIPLAN la Comisión Coordinadora de SINASBI. Este sistema sirvió para realizar diagnósticos en el área, sin consolidarse definitivamente. (Gómez, 1966)

El 14 de diciembre de 1978, se efectuó en Caracas, la Primera Reunión Venezolana de Archivos. De allí surgió la recomendación al Ejecutivo Nacional de establecer el Sistema Nacional de Archivos, el cual plantea la integración de todos los repositorios documentales del país en función de garantizar la conservación de los documentos. 

En Venezuela existe un considerable número de archivos históricos, algunos menores que otros, pero no menos importantes en cuanto a la riqueza de sus fuentes. Los repositorios que pueden considerarse de mayor volumen, se encuentran en el Archivo General de la Nación, con un gran número de fuentes originales y un acopio formidable de traslados hechos en repositorios extranjeros provenientes de Sevilla, Madrid, Londres, entre otros.

Resultados relacionados al Objetivo específico Nº 2: Determinar el contexto teórico que fundamenta a las nuevas tecnologías de comunicación e información en relación a los archivos históricos

Aplicabilidad en de las tecnologías de información y comunicación en los Archivos generales de una nación.  

La gran mayoría de las naciones de todo el mundo han entendido la importancia de la salvaguarda de sus documentos. Así, mucosa han establecido lo que denominan: Archivo General de la Nación, en cumplimiento de sus objetivos y de acuerdo con las políticas de recuperación, custodia, conservación y difusión del patrimonio documental de una Nación. (Sequeira, 2000) En la actualidad, este concepto y las tecnologías de información y comunicación han permitido transferencias intra e interinstitucionales. Así pues, las transferencias documentales permiten, según Sequeira (2000), lo siguiente:

- Garantizar a los ciudadanos el acceso a la información.

- Evitar la producción y acumulación irracional de documentos.

- Asegurar y facilitar el control efectivo y ordenado de la documentación.

- Solucionar, a nivel físico y funcional, el problema de la acumulación de documentos en las dependencias e instituciones productoras.

- Concentrar la información útil, ya sea para la toma de decisiones administrativas o para el conocimiento del desarrollo histórico institucional.

- Guardar precaucional o definitivamente la documentación, en las mejores condiciones de conservación.

Así pues, en toda entidad, se deben realizar transferencias internas de los archivos de gestión o de oficinas al central y, finalmente, al histórico o permanente. Este proceso se realiza teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos, con la periodicidad que establezcan las Transferencias documentales en cada entidad, como se explica, según Sequeira (2000) a continuación: 

a) Archivo de gestión o de oficina

En este archivo reposan los documentos generados en los procesos de gestión administrativa. El tiempo de permanencia de la documentación en éste depende fundamentalmente del trámite y de las normas internas indicadas en las Transferencias, para luego decidir su traslado al archivo central. De esta manera, las oficinas deberán transferir al Archivo Central aquellas series y subseries documentales que hayan cumplido el tiempo de retención señalado en las Transferencias correspondientes. Seguidamente, deberán transferirse los expedientes con sus tipos documentales ordenados -respetando la secuencia de su producción-, y previamente depurados -extrayendo copias, tarjetas sociales, circulares, memorandos informativos, que no impliquen valores secundarios-. 

Toda transferencia debe ir acompañada de un inventario en el que se relacionarán las series, subseries y unidades documentales, consignando las fechas extremas y el número de folios.

Así, con la ejecución de estas transferencias no sólo se descongestionan las oficinas sino que se establecerá un vínculo más estrecho entre los Archivos de Gestión y el Archivo Central. De esta manera, el calendario de transferencias deberá elaborarse de común acuerdo entre los productores de la documentación y el Jefe del Archivo Central.

b) Archivo central o intermedio

A este archivo son transferidos los documentos de los archivos de gestión cuya consulta no es tan frecuente, es decir, cuando están en su segundo ciclo de vida (semiactivos). El archivo central deberá facilitar la consulta tanto a las oficinas productoras como al público en general de acuerdo a las normas que lo regulen.

Recibidos los documentos en el archivo central, el Jefe de este deberá constatar que las series y subseries documentales transferidas concuerdan con el inventario que las relaciona, para proceder a incorporarlas en las agrupaciones documentales correspondientes de acuerdo con el cuadro de clasificación establecido para cada oficina. 

De esta manera, la documentación permanecerá en el archivo central durante el tiempo estipulado en las Transferencias. 

c) Archivo histórico o permanente

Este archivo es aquel donde se transfiere la documentación del archivo central o del archivo de gestión que por decisión del correspondiente comité de archivos, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Así, al transferir la documentación al archivo histórico se debe cotejar con el inventario para incorporarla al fondo documental correspondiente, señalándole la signatura topográfica.

Resultados al objetivo específico Nº 3: Estudiar los elementos que deben considerarse en el establecimiento de lineamientos para la gestión del archivo Histórico de una organización con base al uso de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC)

Los Archivos son el alma cultural de los pueblos, fuente para defender sus derechos, fundamentos de su juricidad, centro neurálgico de la toma de decisiones de una buena administración y sede, por excelencia, de investigaciones históricas

De ahí la importancia de hacer un alto en el camino para reflexionar sobre la situación en que se encuentran los Archivos en países como Venezuela, para hacer un balance de lo que se ha avanzado en la preservación del patrimonio documental. 

La preocupación al respecto no debe limitarse solamente a dar un debido resguardo de nuestros acervos, mantenerlos ordenados, dotarlos de un edificio adecuado: sin humedad ni insectos, sino que se deben aprovechar los avances tecnológicos de la informática que ofrecen la posibilidad de conformar bancos de datos, automatizar los acervos y conformar una verdadera red nacional de archivos para poder sentar las bases, al menos organizativas y tecnológicas, para una red latinoamericana de archivos, para el caso de esta parte del mundo. Actualmente, las nuevas tecnologías de información se aplican para optimizar los procesos administrativos dentro de organismos públicos y privados con el fin de hacer más eficiente su trabajo, y de esta manera, cumplir con las perspectivas planteadas dentro de sus objetivos. (Sequeira, 2000) 

De tal suerte, los archivos han sido tomados en cuenta en estos procesos de modernidad tecnológica, incluyendo en sus procesos el apoyo que los sistemas informáticos proporcionan para un correcto manejo de la información documental generada por las instituciones en el desarrollo de sus funciones

Así pues, la tecnología puede ser un elemento importante para que la información se encuentre disponible y pueda ser utilizada con fines institucionales o de investigación, pero es importante resaltar que sin los procesos archivísticos de organización, descripción, expedientación, clasificación y ordenación entre otros, se reduce la efectividad de la misma.

Para el caso de la conservación del material histórico documental, las nuevas tecnologías juegan un papel muy importante, ya que permiten respaldar en otros soportes documentales aquella información que por sus condiciones físicas no puede ser manipulada normalmente por el alto riesgo de dañar al documento, lo cual permite la preservación del material documental, proporcionando a su vez otras alternativas para la consulta de los mismos.

Como regla básica de los archivos, se de observar que no puede existir automatización sin sistematización de los procedimientos que en materia archivística se llevan acabo en las instituciones, ya que la omisión de esta regla, puede llevar a cometer errores que en lugar de optimizar el trabajo archivístico, lo obstaculicen.

De la misma manera, no se debe olvidar que la escasa o nula legislación en esta materia, al menos en muchos casos latinoamericanos, puede ser una limitante para la adopción en ciertos casos, de políticas encaminadas a la implementación de tecnologías aplicadas a los archivos. No se puede enfrentar, al menos en este momento, los problemas existentes de explosión documental sustituyendo documentos de papel, con el uso de nuevos soportes electrónicos o magnéticos, ya que estos últimos carecen de toda legalidad en muchas partes del mundo, especialmente en América latina (Sequeira, 2000).


La importancia de la aplicación de nuevas tecnologías de información y documentación en los archivos históricos pueden resumirse, según Sequeira (2000), en los siguientes aspectos: 

• Se ayuda a la preservación de documentos originales al evitar su manipulación directa.

• La resolución digital es de mejor calidad que la de microfilm.

• La información contenida en los documentos digitalizados pueden ser consultados sin manejo directo de los mismos.

• La información puede ser accedida en las instalaciones del Archivo así como remotamente, ya sea vía intranet o Internet.

• Los documentos digitales se pueden relacionar con bases de datos para un fácil acceso.

• La calidad de las imágenes se puede mejorar.

• Al obtener un documento digital (electrónico), nos permite facilitar la migración a futuras tecnologías. 

CAPITULO V

ANÁLISIS DE RESULTADOS

En la era de información, es imposible imaginar que las instituciones que administran documentos no involucren los avances tecnológicos en sus procesos, mucho menos si se considera que el 93 por ciento de la información producida en el mundo se almacena en formato digital, y más aún, el 55 por ciento nace en formato electrónico (Sequeira, 2000). 

Sin embargo, como se ha mencionado desde el inicio de este trabajo, la aplicación exclusiva de las nuevas tecnologías de información sin los trabajos adecuados de catalogación de los acervos, no garantizan los resultados que todos esperan. Es decir, de nada serviría obtener al finalizar un proyecto una colección digital de los documentos históricos de una organización, sin un catálogo electrónico que permita identificarlos. Es importante mencionar que la aplicación de normativas administrativas como la implementación de un Reglamento Interno ayuda también a brindar certidumbre a los investigadores en el servicio que pueden obtener de las instituciones.

Para los profesionales ligados a la archivística y la bibliotecología, es una oportunidad histórica de cambiar el rol que han desempeñado tradicionalmente, como entidades pasivas que se encuentran al final de los procesos operativos y administrativos. Invariablemente a los archivos se les involucra solamente en el proceso de resguardo de documentos, de manera temporal para cumplir vigencias administrativas, fiscales, legales y, al fin de su ciclo, como documentos históricos. Es por esto que solamente esperan ver la cantidad de cajas de documentos que se tiene que resguardar y buscar un espacio que generalmente es cada vez más escaso por falta de planeación.

Así pues, los Archivos deben entonces, de ser las entidades que vinculan a la sociedad que solicita información con los gobiernos e instituciones que lo generan. En este panorama ideal, los Archivos se encargarían de regular la manera de generar la documentación, su clasificación, catalogación, localización, vigencia y acceso. 

En este panorama, se podría planear necesidades de infraestructura, al conocer la cantidad de información que se generará en los próximos años además de generar archivos de área, de concentración e históricos bastante dinámicos.

Es tarea de todos los archivistas entonces, cuestionarse la cantidad de información que se genera actualmente, qué presupuesto se requiere para ordenarla y catalogarla y comparar con la inversión requerida para modernizar los documentos. La labor es entonces, demostrar que no es más caro generar gobiernos documentalmente ordenados, ya que generarán gobiernos más eficientes y transparentes.

Para el caso de los Archivos Históricos, es importante también señalar la necesidad de involucrar a la sociedad en general en estos proyectos que a largo plazo, servirán para fomentar el conocimiento, generando más investigaciones de los fondos documentales que se dispongan electrónicamente ya sea vía local o remota.

CONCLUSIONES

Se dice que ha habido un cambio rotundo desde un universo ptolomeico centrado en el archivo y la biblioteca, a otro copernicano y dinámico centrado en la información, en donde las bibliotecas y archivos juegan un papel importante pero no central. Ciertamente la era de la información significa para el público, según lo expresado por Sequeira (2000):

a) Habrá una mayor necesidad de administrar la información en todas las organizaciones, lo cual es visible si miramos los nodos de Internet en cada uno de los países latinoamericanos; b) Las bibliotecas y archivos son sólo una parte de la industria informativa; c) Internet está ahí para recordarlo; d) Los bibliotecarios y archivistas van a ser sólo una parte mínima de los trabajadores de la información; e) Los problemas de manejo informativo serán cada vez más interdisciplinarios y han de requerir conocimientos y habilidades de áreas que antes se consideraban periféricas a la profesión. (p.45) 

Gran parte de la discusión sobre la tecnología informativa (TI) se centra en, según manifiesta Sequeira (2000):

a) La fusión de la computación y las telecomunicaciones que produce un ambiente distribuido para crear, almacenar y compartir información; b) La fusión de los medios que requieren la entrada de los hipermedios y otras formas de interactuar y asimilar la información. (p.49) 

Otros autores, como McLuhan, citado por Sequeira (2000), viene a recordar la teoría expresada hace treinta años, acerca de la sobrevivencia de los medios y sobre los hábitos mentales que se derivan de su uso: "somos lo que apoyamos... y construimos instrumentos que son los que terminan conformándonos"(p.49) 

Así pues, esta globalidad permite inferir que lo único que produce valor es el conocimiento aplicado al trabajo, y hacia allá se dirige toda esa nube de organizaciones y empresas que intentan darle valor a sus actividades. (Sequeira, 2000)

De esta manera, se puede decir entonces que la Bibliotecología y Archivística son profesiones vulnerables, en parte por no comprender que la era del conocimiento nos exige una actualización permanente y costosa. Son otros profesionales los que invierten sus recursos en actualizaciones y certificaciones porque entienden que de ello depende su permanencia en un mercado cambiante y altamente competitivo. (Sequeira, 2000)

Es por ello que es vital que los profesionales de la bibliotecología y la archivística tengan conocimiento de las nuevas tecnologías de información y comunicación y su aplicabilidad en estas áreas. Ciertamente, los tiempos de proyectos con base al papel quedaron atrás, y hoy los sustituyen servicios digitales muy eficientes ¿Cuáles funciones están quedando entonces a las bibliotecas y archivos? (Sequeira, 2000)

A pesar de todo esto, hay todavía mucho camino por recorrer y entre tanto las bibliotecas continuarán prestando servicios tradicionales, pero han de aprovechar el momento para prepararse para la etapa siguiente, para el momento en que sus funciones hayan cambiado. Ese es el fundamento principal del presente estudio. Las bibliotecas, al igual que las escuelas de la región, han pasado por un período de marginación, ligado a las políticas económicas restrictivas no interesadas en la promoción de una mano de obra profesional y competitiva, sino en una sumisa y consumidora de productos enlatados en el primer mundo: es hora de que eso cambié. 

Los lenguajes nuevos, las formas novedosas de publicar hojas electrónicas, boletines y revistas, el uso adecuado de metadatos, su labor evaluativa, las formas novedosas de integrar las imágenes y el sonido dentro de los textos, son retos para los cuales los licenciados en información y documentación deben estar preparados.
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